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Este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Univer-
sitaria, en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril («Boletín
Oficial del Estado» de 19 de junio), y en el artículo 141 de los
Estatutos de esta Universidad, ha resuelto nombrar a doña Carmen
Gloria Calero Martín, documento nacional de identi-
dad 42.010.561-A, Catedrática de Escuela Universitaria, en el
área de conocimiento de «Análisis Geográfico Regional», adscrita
al Departamento de Geografía, con derecho a los emolumentos
que según las disposiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
su publicación y de la toma de posesión por la interesada.

La Laguna, 13 de agoto de 2001.—El Rector accidental, Anto-
nio Álvarez Alonso.

17111 RESOLUCIÓN de 13 de agosto de 2001, de la Uni-
versidad de León, por la que se nombra a doña M.
del Pilar Marqués Sánchez Profesora titular de Escuela
Universitaria, en el área de conocimiento «Enfermería»
(Campus de Ponferrada).

Vista la propuesta elevada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad,
de fecha 10 de noviembre de 2000 («Boletín Oficial del Estado» de
5 de diciembre), y de acuerdo con lo establecido en la
Ley 11/1983, de 25 de agosto; el Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/1986,
de 13 de junio; la Orden de 28 de diciembre de 1984, y en el
artículo 204 del Estatuto de esta Universidad,

Este Rectorado ha resuelto nombrar a doña M. del Pilar Marqués
Sánchez, en el área de conocimiento de «Enfermería» (Campus
de Ponferrada), adscrita al Departamento de Farmacología, Toxi-
cología y Enfermería, con los emolumentos que, según las dis-
posiciones vigentes le correspondan.

A partir de la fecha de publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado» la interesada dispone de un mes
para tomar posesión de su plaza.

León, 13 de agosto de 2001.—El Rector, Ángel Penas Merino.

17112 RESOLUCIÓN de 14 de agosto de 2001, de la Uni-
versidad Complutense de Madrid, por la que se nom-
bra a doña María José Anadon Baselga Profesora titu-
lar de Universidad del área de conocimiento «Medicina
Legal y Forense».

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso para la provisión de plazas de los
Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante Resolución
de esta Universidad de fecha 20 de octubre de 2000 («Boletín
Oficial del Estado» de 16 de noviembre), y presentada por doña
María José Anadón Baselga la documentación a que hace refe-
rencia el punto octavo de la convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Universitaria,
de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de 1 de septiembre),
y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nombrar a doña
María José Anadón Baselga, con documento nacional de identidad
17.700.788-B, titular de Universidad de la Universidad Complu-
tense de Madrid, del área de conocimiento «Medicina Legal y Foren-
se», adscrita al Departamento de Toxicología y Legislación Sani-
taria, en virtud de concurso ordinario.

Contra la presente Resolución, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid.

Madrid, 14 de agosto de 2001.—El Rector, Rafael Puyol Antolín.

17113 RESOLUCIÓN de 14 de agosto de 2001, de la Uni-
versidad Complutense de Madrid, por la que se nom-
bra a doña María Inés López-Ibor Alcocer Profesora
titular de Universidad del área de conocimiento «Psi-
quiatría».

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso para la provisión de plazas de los
Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante Resolución
de esta Universidad de fecha 20 de octubre de 2000 («Boletín
Oficial del Estado» de 16 de noviembre), y presentada por doña
María Inés López-Ibor Alcocer la documentación a que hace refe-
rencia el punto octavo de la convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Uni-
versitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de 1
de septiembre), y demás disposiciones concordantes, ha resuelto
nombrar a doña María Inés López-Ibor Alcocer, con documento
nacional de identidad 830.871-L, titular de la Universidad Com-
plutense de Madrid, del área de conocimiento «Psiquiatría», ads-
crita al Departamento de Psiquiatría, en virtud de concurso
ordinario.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid.

Madrid, 14 de agosto de 2001.—El Rector, Rafael Puyol Antolín.

17114 RESOLUCIÓN de 14 de agosto de 2001 de, la Uni-
versidad de Las Palmas de Gran Canaria, por la que
se nombra a don Manuel Francisco Morales Doreste
Profesor titular de Universidad del área de conoci-
miento «Medicina y Cirugía Animal».

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
para juzgar el concurso de acceso número 20 para la provisión
de plaza de Cuerpos Docentes Universitarios, convocado por Reso-
lución de 31 de julio de 2000 («Boletín Oficial del Estado» de 30
de agosto), y habiéndose acreditado por el candidato propuesto
los requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo 5.o del
Real Decreto 1888/1984 de 26 de septiembre («Boletín Oficial
del Estado» de 26 de octubre), modificado por el Real Decreto
1427/1986 de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 11
de julio),

Este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Univer-
sitaria, y en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril («Boletín
Oficial del Estado» de 19 de junio), ha resuelto nombrar Profesor
titular de Universidad en el área de conocimiento «Medicina y
Cirugía Animal», adscrita al Departamento de Patología Animal,
Producción Animal y Ciencia y Tecnología de los Alimentos, a
don Manuel Francisco Morales Doreste, documento nacional de
identidad número 42.817.244-F, con derecho a los emolumentos
que según las disposiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
su publicación y de la correspondiente toma de posesión por el
interesado.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía administrativa,
cabe interponer recurso contencioso administrativo, ante la Sala
de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de
que pueda presentar recurso de reposición en el plazo de u mes
a contar desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Las Palmas de Gran Canaria, 14 de agosto de 2001.—El Rector,
Manuel Lobo Cabrera.


